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Recomendaciones para cursar esta asignatura

Los generales para el ingreso en el Máster.

No obstante se recomienda, para su mejor aprovechamiento, la asistencia, dedicación y participación activa en las sesiones.

Actividades y fechas clave de la asignatura

Las actividades y fechas clave se comunicarán a través de los medios oportunos al comenzar el período lectivo.

Inicio

Resultados de aprendizaje que definen la asignatura
El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados...

1:
El estudiante, superando esta asignatura, logrará los siguientes resultados.

 

-        Identificará los conceptos del Derecho civil y mercantil esenciales para el desenvolvimiento de la
profesión de auditor.

-        Distinguirá los distintos tipos de sociedades mercantiles, y su régimen jurídico básico



-        Conocerá la normativa que regula las distintas operaciones societarias.

-        Conocerá el tratamiento que dispensa el ordenamiento jurídico español a la insolvencia empresarial.

Introducción
Breve presentación de la asignatura

La asignatura “Derecho civil, mercantil y de sociedades” es la encargada de proporcionar al estudiante las herramientas
necesarias para entender e identificar los aspectos jurídicos específicos relevantes para la Auditoría de cuentas relativas al
ámbito del derecho civil y mercantil.

Contexto y competencias

Sentido, contexto, relevancia y objetivos generales de la asignatura
La asignatura y sus resultados previstos responden a los siguientes planteamientos y
objetivos:

Esta asignatura tiene por objeto abordar el análisis de los fundamentos y las instituciones básicas del Derecho  privado con
especial referencia al Derecho de obligaciones y contratos, así como a al régimen en materia de capacidad y
responsabilidad de las personas, distinguiendo a tal efecto entre personas físicas y jurídicas. También se analiza la
legislación societaria mercantil, y con mayor atención el régimen de las sociedades de capital. Se estudiarán las recientes
reformas de la LSC que afectan fundamentalmente al gobierno corporativo, al régimen de la junta general y a la
responsabilidad de los administradores de sociedades anónimas y limitadas. Asimismo se abordarán los aspectos mas
destacados del concurso de acreedores que son de imprescindible conocimiento en la profesión de auditor.

Contexto y sentido de la asignatura en la titulación

La asignatura contribuye a la especialización del estudiante en el ámbito del conocimiento del Derecho civil y mercantil
aplicando al trabajo de auditoría el marco jurídico establecido.

Al superar la asignatura, el estudiante será más competente para...

1:
a) Competencias básicas y generales:

 

G1       Capacidad para comprender conocimientos que amplían y mejoran los adquiridos en una titulación de
Grado, especialmente con la posibilidad de que éstos puedan ser aplicados en el ámbito profesional.

G2.      Capacidad de aplicación de conocimientos adquiridos previamente y de resolver problemas en
entornos nuevos.

G3.      Capacidad de análisis crítico, de modo que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir del análisis de la información disponible.

G4.      Capacidad para comunicar los conocimientos y conclusiones, así como las razones últimas que las
sustentan.

G5.      Adquirir habilidades de comunicación oral/escrita y para realizar presentaciones en público; habilidad
para recopilar, analizar e interpretar la información; habilidad para documentar ideas y decisiones; capacidad
para tomar iniciativa; capacidad de análisis; capacidad para pensar de forma crítica; capacidad para trabajar
de forma independiente y capacidad reflexiva sobre su propio trabajo.

G6.      Capacidad para realizar estudios, análisis e informes, con un elevado nivel de especialización, que



resulten de interés para el desarrollo profesional en la sociedad actual y que posibiliten el avance científico
del área de trabajo.

 

Competencias específicas:

 

E13.       

Entender e identificar los aspectos jurídicos fundamentales relacionados con el Derecho civil y mercantil. Y
dentro de este último, con el Derecho de sociedades y el Derecho concursal 

Importancia de los resultados de aprendizaje que se obtienen en la asignatura:

Los resultados de aprendizaje que se obtienen en la asignatura son importantes porque:

-        Permiten al alumno profundizar sobre la esencial distinción entre persona física y jurídica, con las implicaciones que
ello conlleva a efectos del tráfico jurídico (régimen de capacidad, de responsabilidad, representación).

-        Permiten al alumno familiarizarse con los conceptos esenciales del Derecho de obligaciones y contratos y aproximarse
a las categorías contractuales con posible incidencia en el ejercicio de su profesión.

-        Permiten al  alumno familiarizarse con las distintas estructuras societarias y sus características, a fin de que pueda
conocer el fundamento de la realización de determinadas operaciones societarias y situaciones empresariales que después
deberá auditar en su profesión, ya sea internamente, ya como auditor externo de la sociedad.

-        Permiten al alumno familiarizarse con el tratamiento jurídico de la insolvencia empresarial y con los instrumentos
legales previstos tanto preconcursales como concursales.

Evaluación

Actividades de evaluación
El estudiante deberá demostrar que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos
mediante las siguientes actividades de evaluacion

1:
El estudiante deberá demostrar que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos mediante las
siguientes actividades de evaluación:

Para la primera convocatoria, se propone a los estudiantes la posibilidad de un proceso de evaluación
continua, con los siguientes elementos posibles:

La evaluación de la asignatura se efectuará conforme a los siguientes criterios:

 

I.     EVALUACIÓN CONTINUA

 

1.        Valoración actividades:

 

a.    Participación en los debates surgidos en clase: 30%

b.    Una prueba práctica escrita a fin de evaluar el grado de
consecución de las competencias específicas: 70%



 

Valoración según partes del programa1.

La calificación por el sistema de evaluación continua se distribuye de la siguiente forma:

Derecho civil: 30%1.
Derecho mercantil y de sociedades: 70%2.

Para superar la asignatura por este medio, la nota alcanzada deberá ser superior a 5 puntos sobre 10.

I.     EXAMEN FINAL1.

El estudiante que no opte por la evaluación continua o que no supere la asignatura por este procedimiento, o
que quisiera mejorar su calificación, tendrá derecho a presentarse a una prueba global, prevaleciendo, en
cualquier caso, la mejor de las calificaciones obtenidas. Dicha prueba global, se realizará de acuerdo con el
calendario que oportunamente se fije en el Máster y consistirá en un examen en el que se abordarán las
diferentes temáticas de la asignatura impartida. Para superar la asignatura por este medio la nota alcanzada
en el examen deberá ser superior a 5 puntos sobre 10.

Para la segunda convocatoria la evaluación será global y consistirá en un examen en el que se abordarán las
diferentes temáticas de la asignatura impartida. Para superar la asignatura por este medio la nota alcanzada
en el examen deberá ser superior a 5 puntos sobre 10.

Actividades y recursos

Presentación metodológica general
El proceso de aprendizaje que se ha diseñado para esta asignatura se basa en lo siguiente:

El proceso de aprendizaje que se ha diseñado para esta asignatura se basa en lo siguiente:

La asignatura está diseñada para desarrollar el programa propuesto a través de la presentación de contenidos por parte del
profesorado con la participación activa de los alumnos. Por consiguiente, en cada sesión se abordarán los contenidos del
tema objeto de análisis (previamente publicado en el ADD en la modalidad de guión o resumen) fundamentalmente a través
de la resolución de casos prácticos a desarrollar conjuntamente entre el profesor y los alumnos, con incidencia en los puntos
más novedosos y conflictivos.

 

Actividades de aprendizaje programadas (Se incluye programa)
El programa que se ofrece al estudiante para ayudarle a lograr los resultados previstos
comprende las siguientes actividades...

1:
El programa que se ofrece al estudiante para ayudarle a lograr los resultados previstos comprende las
siguientes actividades:

-        Exposición de conceptos y debate
-        Análisis y debate de los materiales utilizados en la asignatura
-        Resolución de casos prácticos

2:
PROGRAMA

1. La capacidad jurídica y capacidad de obrar. La representación y su distinción con el mandato. El poder

2. Teoría general de las personas jurídicas. Las personas jurídicas de Derecho privado. El caso especial de las
Cajas de Ahorro y las Fundaciones Bancarias



3. Derecho patrimonial: derecho de crédito y la obligación. Distinción con los derechos reales. El
cumplimiento de la obligación y sus garantías

4. El contrato como fuente de obligaciones. Teoría general del contrato. Algunos contratos en particular

5. El objeto de los derechos patrimoniales. El patrimonio. La empresa como objeto de negocios jurídicos

6. El empresario y su estatuto jurídico

7. El empresario social: tipología de las sociedades mercantiles

8. Las Sociedades de Capital

8.1. La constitución de las Sociedades de Capital

8.2. Acciones y participaciones sociales. Derechos del socio

8.3. Órganos sociales: junta general y administradores sociales. El Gobierno Corporativo de las Sociedades de
Capital

8.4. Ampliación y reducción del capital social y otras modificaciones estatutarias en las Sociedades de Capital

8.5. Financiación de las Sociedades de Capital

8.6. Modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles

8.7. Disolución y liquidación de las Sociedades Mercantiles   

9. Tratamiento jurídico de la insolvencia empresarial

9.1. Institutos preconcursales

9.1.a. Acuerdos de refinanciación

   9.1.b. Acuerdos extrajudiciales de pagos

9.2. El concurso de acreedores

9.2.a. Apertura del concurso de acreedores. Efectos

   9.2.b. La fase común del concurso de acreedores                               

   9.2.c. Solución del concurso de acreedores

9.2.d. Calificación del concurso

   9.2.e. Conclusión y reapertura del concursos

Planificación y calendario
Calendario de sesiones presenciales y presentación de trabajos

La asignatura cuenta con un total de 60 horas instrumentadas en sesiones presenciales. Dichas sesiones presenciales
tendrán lugar en aula del Master (M4).

El calendario y frecuencia de dichas sesiones presenciales será dado a conocer a los estudiantes con suficiente antelación.

Referencias bibliográficas de la bibliografía recomendada


